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	ANEXO 7
PROPUESTA ECONÓMICA
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SE DEBERÁ DILIGENCIAR LA PROPUESTA ECONOMICA EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACION PÚBLICA – SECOP II. 

El oferente deberá diligenciar, en el Cuestionario Sobre 2. Económico en SECOP II en la plataforma SECOP II, así:

NOTA 1: En el Cuestionario Sobre 2. Económico del SECOP II, se deberá diligenciar el valor total de la sumatoria de los precios unitarios.

NOTA 2: El proponente debe diligenciar el precio unitario de todos los ítems ofertados que componen la Propuesta Económica, so pena a rechazo de la propuesta.

NOTA 3: La oferta económica deberá contemplar el IVA y demás impuestos de ley, costos directos e indirectos a que haya lugar.  En caso contrario indicar si está exento o excluido del mismo, deberá manifestar las razones legales por las cuales no se incluye.

NOTA 4: Los valores unitarios de propuesta económica deben presentarse en números enteros, no deben incluirse decimales.

NOTA 5: El valor unitario ofertado no podrá exceder el respectivo valor unitario estimado por la Entidad para cada ítem y debe ser mayor a cero pesos ($0.00)

NOTA 6. Cualquier error en la determinación de los precios ofertados en la Propuesta Económica, no dará lugar a su modificación, excepto la corrección aritmética que realice el Instituto. Estos precios harán parte del contrato que se suscriba.  

NOTA 7:  En caso de presentarse valores que contengan centavos, el Instituto hará ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto. Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. Para los casos mencionados, el proponente deberá asumir los valores unitarios y totales corregidos por la entidad, los cuales harán parte del contrato que suscriba. 

NOTA 8: La presentación de la propuesta constituye una manifestación explícita que el proponente ha efectuado un estudio completo de la documentación que compone el presente proceso de contratación, el objeto a contratar, precio, plazos, especificaciones técnicas, económicas y/o financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente durante la ejecución del contrato sobre el valor de su oferta; por lo tanto, el proponente debe proyectar el valor de su "oferta económica" de forma responsable y son de exclusiva responsabilidad del proponente los errores en que incurra al indicar el valor unitario por cada ítem y el total en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores.
NOTA 9: El valor unitario de los ítems/lotes ofertados por el proponente, en caso de ser adjudicatario se mantendrán fijos durante todo el término de ejecución del contrato, razón por la cual, el proponente deberá prever en su oferta los posibles incrementos que se ocasionen durante la vigencia.

NOTA 10: El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses realizará la revisión de las operaciones aritméticas y se revisarán los valores unitarios frente al resultado del estudio de mercado (valor promedio), mediante el cual se estableció el presupuesto oficial total y/o por lote/ítem o lote/grupo. (Según aplique).
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